
Lic¡tación Pública No. EO-S¡PDUS-N138-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O/2O23
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-Sl PDUS-.l38-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N138-2023, correspond¡ente a la obra: Construcción
de pav¡mento de concreto hidráulico, banquetas y guarniciones en las Calles Campo de T¡ro y
Alfonso Corona del Rosal, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, los recu rsos fina ncieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISAVU/C|-2023-1502-00464 de fecha 28 de julio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día Ol de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, 1e reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42O8O; la
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del falio em¡tido
por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervlnieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblg, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hida lgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
InteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

ElServidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuer
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-Nt38_2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado deHidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadaS, se rear¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución política del Estado Librey Soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con rasM¡smas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente, asÍ como con roestablecido en ras bases de esta r¡citac¡ón, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónm¡nuc¡osa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos ra secretaría de InfraestructuraPública y Desarro|o urbano sostenibre der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano deHidalgo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de ra obra quenos ocupa, es:

"Luis Vargas Trejo.

En virtud de
documentos

lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga e firmar el contrato y demás

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo Iniciar los traba.¡os motivo dela presente lic¡tación, a partir del día 14 de septiembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 'r a ra presente Acta de Fa|o, formanoo parte¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Fallo para la adJud¡cacióndelcontrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta et análisisdetallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vaáas para adm¡tirla odesecharla' según el caso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras eúúlicasy serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de H¡dargo y ro apricabre de su Regramento vrgente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públicasy serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der regfamento en vigory previo a ra firmadel contrato, las pórizas de fianzas y demás do"rÁ.nto, necesar¡os para ra formar¡zación delcontrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdmin¡strac¡ón, sita en Ex centro Minero Edificio 28 rer piso, Bourevard Feripe Ángetes Km.93.5,cor' venta pr¡eta, pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42080, teréfonos 771 7na o45,771 7178 000

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $849.758.94 (ochocientos cuarenta y
la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

extensiones 9742 y 96a1, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas, tugar .n er que se



{,t INFRAESTRUCTURA | '-f*l,F púglrcA I

' ':.;..a....'. ..,.::.., . .r.t. 1,.i,i,.;ri ...,
| ...,. ; ;.... : : .' \ :.. :,.,.' t r'..'::':l :a:r r1 :.

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDU S- N l38-2023

firmará el contrato correspondiente, 9l cua I se est¡ma ser firmado a part¡r del día O4 de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COM ISION DENTRO DEL SERVIC lO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracc¡ón lX de la Lev Ceneral de Responsa bilidades Ad m¡nistrat¡vas.

Qe igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al f¡nal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante oor un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca v Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones v Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se presentó

la D¡recc¡ón General de Asuntos f urídicosPor el Órgano lnterno de Control en la
SIP DUS.

Tec. Juan Hernández Bautista L.D. Rómulo
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-Nt3B-2023

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

tec. I

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Unidad de Planeación y prospectiva Por la Coordinación General JurÍdica

Por la Dirección General de Supervis¡ón
Estratégica y Evaluación

No se présentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

\
I

d
\

I

Arq. Carolina Medina Ramírez

Por la Secretaría de Contraloría

m Br¡zuela Jiménez

Lic. lrvirfi Noya n'Torres pacheco ín Hernández

4t5

No se presentó
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N138-2023

Por los lic¡tantes rt¡c¡ ntes

Nom bre Firma

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a

ta Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N134-2O23, correspondiente a Ia Obra: Construcción de pavimento dé concreto

h¡dráulico, banquetas y guarniciones en las Calles Campo de T¡ro y Alfonso Corona del Rosal, en el Munic¡p¡o de

Pachuca; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

'$'o\

Luis Vargas Trejo

Salinas Borbolla
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N138-2O23
Convocatoria No. a2Ol2QE

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Ol de septiembre de 2023, en las oficinas de

la Dirección de Precios Unitar¡os, de la Direcc¡ón Ceneral de Administración, de la Secretaría de

lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N138-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento de concreto hidrául¡co, banguetas y guarniciones en las Calles Campo de Tiro y Alfonso

Corona del Rosal, en el Municip¡o de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de

Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8' y en

los artículos 3l fracción t, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo'

b).- Criterios util¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artfculo lOg y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0202023, del Procedimiento por Licitación Pública No- Eo-slpDUS-N138-

2023, en felación a la adjudicación de la obra Pública: constfucc¡ón de paümento de concreto h¡drául¡co' banquetas y

guarniciones en las calles campo de T¡ro y Alfonso corona del Rosal, en et Mun¡c¡Pio de Pachuca; ub¡cada én la local¡dad y

\l

\

\

)
I

IMunic¡D¡o de Pachuca de Soto, Estado dq H¡dalgo.
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
secretaría de Infraestructura pública y Desa¡rollo urbano sosteníble

Fallo del proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-Nt3g-2OB
Convocatoria No. O2O t2O2J

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta résulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante v
garent¡ce sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-tsAVU/ct-2023n502-oo464 de fecha 28
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2ODO23 ta cuat se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N138-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavim€nto de
concreto h¡dráulíco, banquetas y guarniciones en las Calles Campo de Tiro y Alfonso Corona del
Rosal, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo.

lJ.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

f.4'- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las 09:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

l'5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las lO:00 h rs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edif icio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col, Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose Dresente:

'1. Luis Vargas Trejo

2/1
D¡ctamen para determ¡nar el lallo de la Convocatoria No.0202023, de¡ procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO-S|pDUS_Nl3g-
2023, en relación a la adjud¡caclón de la obra pública: Construcclón de paüménto de concreto hidráulico, banquetas y
guafn¡ciones en las Calles Campo de T¡ro y Alfonso Corona del Flosal, en el Mun¡c¡pio de paqhuca; ubicada en la local¡dad y
Muñlcipjo de Pachuca de Soto, Estado de H¡dal9o.

lr (lenüó ñ1í¡|,ro. lc1;1.2¡!,2..," prk), til,/d. I dipe Ary,¡¡.i kjr

t".';'7" o" t""n"ca de soto, Estado de Hidalso.

iZA \
"\
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N138-2Oz
Convocatoria No. o2O 120.23

f.6.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se reallzó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asf como

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Luis Vargas Trejo

1.7.- Se procedió a a brir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev¡s¡ón

cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pÚblica

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 2023 a las lo:oo
hrs.:

Ningún Licitante

t,2.2.- Licitantes que cumplió con la revis¡ón cuantitat¡va y es considerado para la evaluación

cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Luis Vargas Trejo $732,s50.8r

92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminac¡ón l4 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

Dictamen para determ¡nar el i¿llo de la Convocatorla No, O2O2OZ, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI5a-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mgñto de concreto h¡drául¡co, banquetas y
guarn¡ciones en las Calles Campo de Tiro y Alfonso Corona del Rosal, en el Municip¡o de pachuca; ubícada en la localidad y

Mun¡cipio dé Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Ar
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaría de Infraestructura púbr¡ca y Desar¡oflo urbano Sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N138-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los dÍas 3o y 5l de agosto del 2023, a la documentación de la proposicion presentada por el
lic¡tante: l'- Luis Vargas Trejo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaf uación y adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42
fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose tos resultados
como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Lu¡s Vargas Trejo

Motivo y Fundemento
El licitante: Luis vargas Trejo, cumple con los lineamientos establecidos en las bases det proced¡m¡ento
por lic¡tac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV'- Evaluación y adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artÍculo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, asf como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl.
inciso Afracción la la lV artículo 42 fracc¡ón la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia légal, propuesta técnica y económica) del licitante: Luis Vargas
Trejo, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $732,550.81 (Setec¡entos treinta y dos mil quinientos cincuenta pesos 8.lf OO M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lv

\
\tq

4/7
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatorla No. 0202023, del Proced¡m¡ento por Licitación públ¡ca No. Eo-stpDUs-N138-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N138-2023
Convocatoria No. O2O DO23

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Lu¡s Vargas Trejo,

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $732'550'8I

(setecientos treinta y dos mil quinientos cincuenta pesos 8l^oo M.N.) sin incluir el l.v.A' y un plazo de

ejecución de 92 dÍas naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

f¡rmará por un monto $732,550.81 (setecientos treinta y dos mil quinientos cincuenta pesos SUIOO M'N.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a partir del día

04 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes'

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de anticipo y de cumplim¡ento del contrato'

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón, sita en Ex-Centro M¡nero'

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto' Hgo.'

Tel. (ol ?71) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de

los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Cuzmán, Director Ceneral de

Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,sfuacción l, l7 fracción lV

y 3l fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y' I' 2' 4' 5'

6 y 7 fracción ll inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo. 
sn

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2O2OZ, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N138-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: constfucc¡ón de paümento de concreta h¡dráulico, banquetas y

guarnic¡ones en la9 callgs camPo de fro y Alfonso corona del Rosal' en el Municip¡o de Pachuca; ubicad¿ sn la local¡dad y

Municip¡o de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo- A l,.\ua,\\\, \ /fO /1/ lty\Y\ \ -- /- lX ' -{+\ ---\<-- / t tr t It/\ - / L,/\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-Nl3g-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

Em¡te
D¡rector Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público

$# iTñffi'RucruRA I w

Directora de Precios Unitarios
de la S.I.P.D.U.S.

\\
U

\

\

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S,l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

6n
Dictamen para determ¡nar el tdllo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por Liqitación pública No. EO-StpDUS-Nl3g-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcc¡ón de paümento de concreto h¡dráulico, banquetas y
guarnic¡ones en las calles campo de fro y Alfonso Corona del ¡losal, en el Munic¡p¡o de pachuca; ubicada en la localidad y

r¡ (lcdf0 Mi.rero, f1iii.-1,$,2-i p;i,o. t-]lv.t. t.ir¡it ¡r)eiet.:, k¡r
1)-r.t. Círi. Ve¡t¡ prier¡, p¿rhr.¿ iie t;oto. |lqó.. (;.r. zi2lü0.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N138-2023
convocator¡a No. O2o/2o23

Evaluó

717

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procédim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N138-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcqión dE paümento de concreto h¡d¡ául¡co, banquetas y
guarnicloneg en las Calles Campo de Tiro y Alfonso Corona del Rosal, en El Mun¡clp¡o de Pachuca; ub¡cada en la local¡dad y

*É INTRAESTRUCTURA

f¡ (lerl.o Min€ro, Edif. 28, ?.* piso, Ljlv.l. lclrt,r- /qh{,.!.1.,

9-1.!. (:ol. ven|Á P¡iela. Pachuc¿ cla lrio iJ.Jo.. c.p. 1'

¡+l: ??1 '/]7 8O0O lrr

\\ \J

I
\

Ard. María Dolores Jiménez Flendón

Munlc¡p¡o de Pacht:: o. *.., de H¡dalgo. 
()N :'tr <


